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      2.2.CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

   CONSEJERÍA DE EMPLEO Y BIENESTAR SOCIAL

  DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL

   CVE-2010-10748   Resolución de 7 de julio de 2010, por la que se aprueban las listas 
defi nitivas de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selec-
tivas para la integración en el Grupo A, Subgrupo A1, de los funcio-
narios pertenecientes a la Subescala de Secretaría-Intervención de 
la escala de funcionarios de Administración Local con habilitación de 
carácter estatal que presten servicios en la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, convocados por Orden EMP/49/2010 de 30 de abril, (BOC 
del 12 de mayo).

   En uso de las facultades que me han sido conferidas, y habiendo fi nalizado el plazo de pre-
sentación de reclamaciones y subsanación de defectos al que alude la base 4.2 de la Orden 
EMP/49/2010 de 30 de abril,(Boletín Ofi cial de Cantabria nº 90 de 12 de mayo), por la que se 
convoca pruebas selectivas para la integración en el Grupo A, Subgrupo A1, de los funcionarios 
pertenecientes a la Subescala de Secretaría-Intervención de la escala de funcionarios de Ad-
ministración Local con habilitación de carácter estatal que presten servicios en la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, esta Dirección General de Administración Local, he resuelto: 

 Primero.- Aprobar la listas defi nitivas de aspirantes admitidos y excluidos en el proceso se-
lectivo para la integración en el Grupo A, Subgrupo A1, de los funcionarios pertenecientes a la 
Subescala de Secretaría-Intervención de la escala de funcionarios de Administración Local con 
habilitación de carácter estatal que presten servicios en la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
publicadas en el Boletín Ofi cial de Cantabria nº 120, de fecha 23 de junio de 2010. 

 Segundo.- Hacer pública, mediante su inserción en el tablón de anuncios de esta Dirección 
General de Administración Local / Servicio de Cooperación con Entidades Locales, ubicada en 
calle Castelar nº 5, entresuelo dcha. 39004, Santander, así como en la página web ofi cial de 
la Dirección General de Administración Local de Cantabria http://www.administracionlocalde-
cantabria.com//, las listas defi nitivas de admitidos y excluidos, que se detalla en los anexos I 
y II de la presente resolución. 

 Tercero.- De conformidad con lo previsto en la Base 5 de la convocatoria, designar a los 
miembros del Tribunal califi cador que actuará en el mencionado proceso selectivo que queda 
confi gurado como sigue: 

 Presidenta: 

 —Doña M.ª Asunción Vega Bolado. 

 Presidenta suplente: 

 —DoñaMarta Velasco Torre. 

 Vocales titulares: 

 —Don José Ramón Echegoyen Maeztu. 
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 —Don Jesús Álvarez Montoto. 

 —Doña M.ª José Vielba Fernández. 

 Vocales suplentes: 

 —Don Francisco Javier Arteche Ocasar. 

 —Don José Luís Iñigo Candanedo. 

 —Doña Laura Rodríguez Candás. 

 Secretaria: 

 —Doña M.ª José Peña Cuevas. 

 Secretario suplente: 

 —Don José Ramón Fuertes Fernández. 

 Cuarto.- De conformidad con la Base 6.9 de la convocatoria, los aspirantes que obtengan la 
califi cación de apto, superando la fase de concurso deberán realizar una prueba de aptitud, que 
tendrá carácter eliminatorio y presencial, que consistirá en la contestación a un cuestionario 
tipo test de 30 preguntas, con cuatro respuestas alternativas cada una, siendo sólo una de 
ellas correcta, en relación con los apartados o epígrafes del Temario contenido como AnexoII 
de la Convocatoria. Esta prueba de aptitud tendrá lugar el día 4 de octubre del presente año 
2010, a las 16, 30 horas, en la Sala de Prensa de la planta baja del Edifi cio sede del Gobierno 
de Cantabria, sito en la calle Peña Herbosa, nº 29, de Santander, CP 39003, al cual deberán 
comparecer los aspirantes provistos de su Documento Nacional de Identidad en vigor, o docu-
mento que acredite su identidad, sin cuya documentación no podrán acceder a la realización 
de las pruebas. 

 Contra la presente resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la consejera de 
Empleo y Bienestar Social, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Cúmplase la anterior resolución y trasládese para su publicación en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 Santander, 7 de julio de 2010. 

 El director general de Administración Local 

 Joaquín Ruiz Sisniega. 
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 ANEXO I 

   

 RELACIÓN DEFINITIVA DE ASPIRANTES ADMITIDOS 

   APELLIDOS Y NOMBRE        NIF 

 ALBORS FERREIRO, PAULA   53165520P 

 DUJO MARTÍN, JOSE M.ª DEL   12725745Y 

 GARRIDO CUERVO, M.ª OLIVA   11429449J 

 LOPEZ GARCÍA, CASIMIRO   72119949E 

 PALACIO PÉREZ, ESTHER   50798423W 

 ROBLES MONTES, CARMEN   13773109L 

 VEGA SANCHEZ, RAÚL   20216701T 

 ANEXO II 

   

 RELACIÓN DEFINITIVA DE ASPIRANTES EXCLUIDOS 

 NINGÚN ASPIRANTE EXCLUIDO. 
 2010/10748 
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